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CONTRATO CERRADO CON NÚMERO DE CONTROL INTERNO DRMSG/SRM/C-081/2023 PARA EL 

SERVICIO DE PLATAFORMA ELECTRONICA DE DIFUSIÒN DE RECURSOS DIGITALES DEL CIDE 
A.C.,QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL CENTRO

DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C, REPRESENTADA POR EL C. JOSE ANTONIO

ROMERO TELLAECHE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE UNIDAD, EN ADELANTE “EL CIDE” Y,

POR LA OTRA CONSULTORIA TECNOLOGIAS Y GESTION DEL CONOCIMIENTO S.A. DE C.V., EN

LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR LA C. ARACELI MORALES HERNÁNDEZ

EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES 
1. "EL CIDE" declara que:

1.1 “EL CIDE” es una entidad asimilada a una empresa de participación estatal mayoritaria de

conformidad con los previsto en el artículo 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, y por ella está contemplada de esta manera en la Relación de entidades 

paraestatales de la Administración Pública Federal; asimismo es un Centro Público de Investigación 

de conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnología; así como una Asociación Civil constituida 

conforme a las leyes mexicanas, de conformidad a lo dispuesto en el testimonio de la escritura 

pública número 42,956, de fecha 25 de noviembre de 1974, protocolizada ante la fe del Notario 

Público número 6 del entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, Lic. Fausto Rico 

Álvarez, cuyo objeto es producir y difundir conocimiento sobre aspectos medulares de la realidad 

social y contemporánea y contribuir al desarrollo del país, a través de un núcleo especializado de 

programas de docencia y vinculación de alta calidad, prioridad e impacto. 

1.2 Conforme a lo dispuesto por instrumento notarial con número 88,339, de fecha 10 de febrero de 

2022, protocolizado ante el notario público 181, en Ciudad de México, Lic. Miguel Soberón Mainero, 

el C. José Antonio Romero Tellaeche, en su cargo de Titular de Unidad, con R.F.C. 

, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales 

para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 

funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.3 De conformidad nombramiento jurídico DG/22/0098 de fecha 1 de marzo de 2022, suscribe el 

presente instrumento el C. José Luis Arciga Torres , en su carácter de Coordinador de Sistemas de 

Cómputo, con R.F.C. , facultado para administrar el cumplimiento de las 

obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 

momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 

facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato.

1.4 De conformidad con nombramiento DG/23/00108 de fecha 19 de abril de 2023, suscribe el presente 

instrumento el C. Pedro Galindo López, en su cargo de Director de Recursos Materiales y Servicios 

~ 
CIDE 

“RFC de personas físicas eliminados por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 
fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.” 
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Generales, con R.F.C. , facultado para coordinar los procedimientos relativos a 

las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de Obras Públicas y Servicios relacionados 

con las mismas que requieran las áreas administrativas y académicas del Centro. 

1.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitación a cuando 

menos tres personas y medio electrónico de carácter nacional, al amparo de lo establecido en los 

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 26 fracción II, 

artículo 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

“LAASSP”, y los relativos de su Reglamento.

1.6 “EL CIDE” cuenta con suficiencia presupuestal otorgada mediante oficio número DRF/219/2023,

con folio de autorización DRF/219/2023, de fecha 12 de abril de 2023, emitido por la Dirección de 

Recursos Financieros. 

1.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes N° CID74112584A. 

1.8 Tiene establecido su domicilio en la Carretera México–Toluca número 3655, Colonia Lomas de 

Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México, mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. “EL PROVEEDOR” declara que:

2.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante instrumento notarial número 13,886 de fecha 

06 de julio de 2012, protocolizada ante el notario público número 27 de la Ciudad de Puebla de 

Zaragoza, Mtro. Carlos Palafox Galeana, denominada CONSULTORIA TECNOLOGIAS Y 

GESTION DEL CONOCIMIENTO S.A. DE C.V. 

2.2 La C. Araceli Morales Hernández, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos que 

establece la ley, lo cual acredita mediante instrumento notarial 13,886 de fecha 06 de julio de 2012, 

protocolizada ante el notario público número 27 de la Ciudad de Puebla de Zaragoza, Mtro. Carlos 

Palafox Galeana, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni 

revocado en forma alguna.    

2.3 Reúne las condiciones Técnicas, Jurídicas y Económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CTG120706IG6 

2.5 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle 2 ORIENTE #811, 

INTERIOR 107, COLONIA CENTRO PUEBLA, MÉXICO, C.P. 72000 

~ 
CIDE 
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3 De “LAS PARTES”: 

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo 

cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas 

en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CIDE” la prestación del SERVICIO DE 

PLATAFORMA ELECTRÓNICA DE DIFUSIÓN DE RECURSOS DIGITALES DEL CIDE A.C., en los 

términos y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos que forma parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL CIDE” pagará a “EL PROVEEDOR” por el servicio objeto de este contrato, la cantidad de 

$478,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que 

asciende a $76,480.00 (SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) que 

hace un total de $554,480.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA PESOS 00/100 M.N.). 

Los precios son considerados fijos y en moneda nacional en pesos mexicanos hasta que concluya la 

relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 

SERVICIO DE PLATAFORMA ELECTRÓNICA DE DIFUSIÓN DE RECURSOS DIGITALES DEL CIDE 

A.C., por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables

durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.  

Para el presente contrato “EL CIDE” no otorgará anticipo al “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL CIDE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 

Mexicanos, se pagará en una exhibición, de acuerdo con lo establecido en el Anexo técnico, que forma 

parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 

de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 

electrónica a “EL CIDE”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 

~ 
CIDE 
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 

del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la 

materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no 

existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los 

servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90 del reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 

electrónica entregado presente errores, el administrador del presente contrato o a quien éste designe por 

escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 

deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 

“EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 

entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la 

“LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada junto con el acta-entrega recepción posterior a la 

entrega del servicio, con el visto bueno del administrador del contrato para su pago. 

EL CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por 

el administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 

se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 

información y documentación que le sea requerida por “EL CIDE”, para efectos del pago. 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CIDE” le solicite para el 

trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CIDE”. 

El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, 

de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 

por “EL CIDE” en el presente contrato y sus respetivos anexos los cuales forman parte 

del presente contrato. 

~ 
CIDE 
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En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 

servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 

10 días para la sustitución o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 

electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL CIDE” 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 18 de septiembre al 

31 de diciembre de 2023. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CIDE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 

monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando 

las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, 

el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 

formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

“EL CIDE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento 

del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 

consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CIDE”, se podrá modificar el 

plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 

respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 

de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 

convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 

servidor público de “EL CIDE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo 

cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 

artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 

exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL CIDE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 

especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un 

proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

presente garantía por la calidad de los servicios contratados. 

~ 
CIDE 
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NOVENA. GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 

85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía 

INDIVISIBLE por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, 

mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de 

Seguros y de Fianzas, a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas A.C., por un importe 

equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CIDE”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores 

a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 

realizar de manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 

CIDE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito 

de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 

PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, 

y no impedirá que “EL CIDE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder 

el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CIDE”, dentro de los diez días naturales siguientes a la 

formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 

“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 

otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá 

ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 

deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el 

mismo, la cual deberá presentarse a “EL CIDE” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales 

del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CIDE” procederá 

inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales e iniciará los 

trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL 

PROVEEDOR”. 

~ 
CIDE 
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CIDE” o a terceros con
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano
Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CIDE" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de
cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

“EL CIDE” designa como Administrador del presente contrato a él C. JOSE LUIS ARCIGA TORRES con

R.F.C. , en su carácter de Coordinador de Sistemas de Cómputo, quien dará seguimiento 

y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.  

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 

consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 

anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

“EL CIDE” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este

supuesto realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CIDE”, sin

perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

~ 
CIDE 

“RFC de persona física eliminado por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
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como para la Elaboración de Versiones Públicas.” 
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“EL CIDE”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera 

parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin 

perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 

naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

“EL CIDE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 

PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, 

las cuales se calcularán por 4% respecto del valor del bien o servicio que el proveedor haya entregado 

parcial o deficientemente. La cantidad resultante se descontará del pago de la factura del servicio, de 

conformidad a lo señalado en el Anexo Técnico. 

 Las cantidades por deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 

presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en 

la caja y a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. En caso de negativa se 

procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL CIDE”, 

cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 días posteriores al 

incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 

prestación del servicio, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, “EL 

CIDE” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 2% por 

día natural de atraso respecto del valor del bien, de acuerdo con la fecha pactada para el tiempo de la 

entrega de los servicios y hasta el cumplimiento a entera satisfacción del CIDE de la obligación, de 

conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito 

o vía correo electrónico, dentro de los 3 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de

que se trate.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 

~ 
CIDE 
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en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro 

de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse en la caja y a favor del Centro de Investigación y Docencia 

Económicas, A.C.; bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente 

como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de 

Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 

20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 

supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 

puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 

convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 

registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 

la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el presente 

contrato y sus anexos respectivos. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 

presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos “EL CIDE” 

“EL CIDE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al impuesto al valor agregado (IVA), en los 

términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

~ 
CIDE 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 

presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 

cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CIDE” 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 

derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 

obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 

daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CIDE” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CIDE”, por cualquiera de las causas antes 

mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL CIDE” de 

cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 

cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL CIDE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL 

PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 

del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución 

del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 

Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 

aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 

del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 

respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 

su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 

de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

~ 
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Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CIDE” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor 

o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera

temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido

efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 

produciendo todos sus efectos legales, si “EL CIDE” así lo determina; y en caso de que subsistan los 

supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 

conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL CIDE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de  

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL 

CIDE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con 

motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 

Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad 

alguna para “EL CIDE”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “EL CIDE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a ”EL 

PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 

dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma 

y pagará a ”EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no 

recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 

corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL CIDE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR”, incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios establecidos en el presente
contrato.

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a
la relación contractual.

~ 
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Contrato: 2023-A-I-NAC-A-C-38-90M-00036522 
     Contrato: DRMSG/SRM/C-081/2023 

Página 12 de 15 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito
de “EL CIDE”.

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la presentación de los servicios objeto del
presente contrato

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente
contrato y sus respectivos anexos.

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su
patrimonio.

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato,
la garantía de cumplimiento de este.

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto
total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto
total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CIDE” en los términos de lo dispuesto
en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES del presente instrumento jurídico;

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CIDE”;

m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y
órdenes de “EL CIDE”, cuando sea extranjero.

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato “EL CIDE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso las pruebas que estime pertinentes. 
Transcurrido dicho término “EL CIDE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 

manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 

determinación dentro del citado plazo. 

~ 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 

pagos que deba efectuar “EL CIDE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que 

resulten a cargo de “EL PROVEEDOR” 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CIDE” podrá suspender el trámite del procedimiento de 

rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 

servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CIDE” de 

que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 

convencionales correspondientes. 

“EL CIDE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 

que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 

encomendadas. en este supuesto “EL CIDE” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 

económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 

inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato “EL CIDE” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 

correspondientes. el convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 

previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si 

se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CIDE” quedará expresamente facultada para optar 

por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 

a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 

naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 

disposición de “EL CIDE” 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL CIDE” respecto de 

cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de 

seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 

intermediario. 

~ 
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“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de

cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 

intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CIDE”, así como en la

ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CIDE” de cualquier

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 

generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CIDE” reciba una demanda

laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o

sustitución patronal a “EL CIDE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido

en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la Invitación a Cuando

Menos Tres Personas y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria y fallo 

respectivos, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución

y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en 

los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y126 

al136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se

relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de declaraciones, por lo que cualquier 

notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 

practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el título tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del

presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 

integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 

Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

~ 
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo

no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la 

Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 

domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de

todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 

y firman en las fechas especificadas. 

POR: "EL CIDE" 

NOMBRE CARGO R.F.C 
JOSE ANTONIO ROMERO 

TELLAECHE 
TITULAR DE UNIDAD 

JOSE LUIS ARCIGA TORRES 
COORDINADOR DE SISTEMAS DE 

COMPUTO 

PEDRO GALINDO LÓPEZ 

DIRECTOR DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

POR: “EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C 
CONSULTORIA TECNOLOGIAS Y 

GESTION DEL CONOCIMIENTO S.A. DE 

C.V.

 CTG120706IG6 

~ 
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“RFC de personas físicas eliminados por ser dato 
personal, con fundamento en Cap. III artículo 116 
párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 
fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.” 
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vUgNmMrB4O7+PPbG3yre8ypgJFzrafRMA4AzV8xRZ/l4UBP/5mw+RyWXtXBg/JHjc4a5CcbB9eFO9V1qWOijvB/QrXCRuZVEUnxi0P99qhIBOc9+lL/lebN9jjYyzZ4d6sQUTbSx1Jzs+WGFx2Bbdz0f0zgVyVUO

t/cOaV/oJJQqmfVFm9G0pg==

Firmante: JOSE LUIS ARCIGA TORRES Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 02/10/2023 16:52

Certificado:

MIIGMzCCBBugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDk5MjE2MzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTExMTcxNjIzMjZaFw0yNTExMTcxNjI0MDZaMIHPMSAw

HgYDVQQDExdKT1NFIExVSVMgQVJDSUdBIFRPUlJFUzEgMB4GA1UEKRMXSk9TRSBMVUlTIEFSQ0lHQSBUT1JSRVMxIDAeBgNVBAoTF0pPU0UgTFVJUyBBUkNJR0EgVE9SUkVTMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqG

SIb3DQEJARYWam9zZWx1aXNhdEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQUlUTDU3MDgxMVMyOTEbMBkGA1UEBRMSQUlUTDU3MDgxMUhERlJSUzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAsKQ5

CHTw9Z8hJaStdbbf6NM1bT2gzADs6QmutmdickYn2gzYXJRVtEfWg7e/t2JOCg/Khh8Df1ax1Wu7OAjLC+7sMkJhOLc68VMgOBkDucXfiN0b6AzdKzKoJ9NGC0bpSIQ5s7iu320VahhPIX+ewZio2ksF8B72frfG

+pftHc5MWJOEMbFzb1A6XHtXiZPxn+TIbfuMPsblGwFBKSqZpMHFj4eLJp6cgWOjEpxmQyCdGrzui0vvWk+oxsqr9tyEqcVF4mvKnmG2SIY1HDYUvGq8KuPRwqWRwhpFz9/h0TGsPqZFZMnPLksTbiptFz0acKBP

8sVAFVtn96+yFmx+TwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC5

xGwaybYewCUBPlxtr+EZi4JXZAVUxg+nTv/qhekDDeUtM22NbF6eXz4lZXC1mLVejNJbjY6OBY6+zVV10gdy3vVmqxQB+sLimqywcT80wy+jPG61yrBbVXPPgIqJ7c3EOXKc/MOEBhr5HxQ0NAfG2ynVAccKezxW

Y5RU1Wr+cubDewGCQb9ht/ksgLQwbyUAD+afabQf1ThSqQ3TbmnKPOLDakUqSqzlSkWe2yL+gQS97z/Drx1cxr3o70HBHILxbiNATQhYTUul1PACXFcGWtr8bPJPLBYWJIRREzfHpKpFnj0HrGf4XphOKZL636VH

vDUkfMYDIvDAroog/K1XRk6ij9DZI0c9FBKbLB2cR588s7GAVqY9TmJ7MTz1yAgDwF2VCZcMMs91y03UaEwS/6xmh5J9mas1nA6IDtPcRIP7AYbwEkhWpFEAs9EFMjBW3ERPhzewEHPCJJxdkwg1iVVbwjsS4OVs

vspxcQovAGGjabpazVqFj4+F+IbYREEOfV6zoklbVUR6fxr4tGB0mrTmbO7yIPcp+in8DJ0oOEb0vRDKUNIH4Kh60osqq5DMbHyE6bHYXf5k+8LmWeE7RnagwTSso03NKlvVk6wTBTQfAUeQLh7xyY0WvIgISCBh

/q7ieMuQEajx5RZIyTYCoEoqTad/mrThDh4GtnnTLQ==

Firma:

KJ5z1xTEiVdOsP8sPGg5XRT3pPzCGoDvxDIyBx0wW288CbhDCAYM0LTxvY75rPgYbCmDvoQQbexalTZRchgP6FZa/Ot2o6F0raqQ7punaAbYYGXjDJiJq98zXTZ6Y4QqCr4k56g/5g3CehJ4rjvbHP0Ly7fZ9h2b

Eeb0vGDRf42Mak6zF5a6quQbHuzkuxtrUKvlng+Ugz8MaTbiEzLjFJG/TWrc8YujnWQZrV2kmNpSM1jg6DzI9Mv5WC4IFfwpYLBXuP8T5N3MLb7lo0OQy6spaxnMH2Zo2mq+MU6SkwAIEdeYWzkVcE7DPk9ABp9G

9XdSQGsQhAT5EeAWR1dkxw==

Firmante: JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 03/10/2023 09:51

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkyNDQ1MjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMDQxNDMyNDJaFw0yNTEwMDQxNDMzMjJaMIHcMSYw

JAYDVQQDEx1KT1NFIEFOVE9OSU8gUk9NRVJPIFRFTExBRUNIRTEmMCQGA1UEKRMdSk9TRSBBTlRPTklPIFJPTUVSTyBURUxMQUVDSEUxJjAkBgNVBAoTHUpPU0UgQU5UT05JTyBST01FUk8gVEVMTEFFQ0hFMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRanJvbWVyb0Bjb2xtZXgubXgxFjAUBgNVBC0TDVJPVEE1MDEyMDZNNjUxGzAZBgNVBAUTElJPVEE1MDEyMDZIREZNTE4wMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIWxcEbBzU5CHTus0+Vrta9n1Z4J7zWdONr7hcJxbSQft2WkBbuTglOr8icR2hokNIbxEAJxa8eLwtwGNjz2e5aQWMES9ukj4SUH5wKaKMjWemo3l/A0I6kP+8teMW5UYTCNuOiGtsLi2Q4jm6ir

0JbsI7DAPp93+Rg3Yf4h9MjYonNapWmiDcUriZ5H/gRMnT/oL1DznpaTC8/gpoPF9pTBlYogiIyuaCdJAXpD3zfc070ZqYt9KM636D+L6ADE4/0CqvObAttImVTXH3nvYn31N2ZqEY+1IRJfdvI0zIYXY/KfPlOo

1eRi7kbSeNiwcWTXvZumh2rBLyQwssQu1qkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAKLtRHceTB1pXASf0FMSheh4XMx3fwJ8I/Mf1LcToI8220nXAAfyrWhHKI5PWc0LXTyGZhfo2uVjQ83g2epbmSPuZzEdJ7w29cK3bQfaZYiicf4EyXP1dsqTyedfdyfe8M/B8vVAPePlu/LVH

uGm7QpO4hR1Hysn/1RSMlwz9swi7+w25Tyzz1Q5ZweP5uRErApWO1mJniRPJc+yvZINTcUBFUyponDZUTjHFTWDnCCqEwJsgBT595/vB2Y+JUAMOJimuPkmg3ZZozo80UnAtwDsIMPQAKmudH2maC+l1ApU+kqs5

XLQIOnfaB/w4DyFlCwb1U7o1K2pm2G6+6uneswhrA+khDsA+i+pOAXK39Fs3FHpcyUwO/TPgsL3XWJFr4TJl/vQBGkJIhLP4S+jzhpki8A9+YPT7GKzTPuZtNHr837nPccVGQSZ99qzReOg8RgIBZm00iapjaqrw

aDF2RE3NFM986BrCwRWaVoylcuW4zieRgcYzexTVbZJIP1FOqLDDOhaRaEEWSJtJbKgvvjJuYbmst1CeMj8gm2iKFRmaBZ1A8w+eylPy0zl7bMNX6g79HL66uaqHp7qXTjNFmCktopJjwZD8cAW5wsKGyVACSzPm

Tw4yo0ICL38RQO0tFBV7cxvc6yTapcYOGD6kizF+RcVFf+B7cKzDnIEorP4=

Firma:

r@j 
CIDE 

“RFC de personas físicas y números de series 
eliminados por ser datos personales, con fundamento 
en Cap. III artículo 116 párrafo primero de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información, 
Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas.”



Contrato: 2023-A-I-NAC-A-C-38-90M-00036522      
Contrato: DRMSG/SRM/C-081/2023

OYauFJfrFhaYDqqZ5bh/yjRLnVU4ho7UviLUrGB6etqqefCLwn9KqlWCNinLVSUvODmpq4VisjdztMGnEOqk95SGpPSkwEXUGA2eeCpOu549ZWcVQC10qsA7uGfro+WGtpY/yRoXhNlknCMdhrPKuTj9cedvs/Si

kjNck6PWYPo3W3Fpfz0xVIZjTtFND4ZwcJoFrdY/GRKywONQj2uKcJktSAu48RrBa3e0xWfqWmuSUjqlxlvrqYMSBckpxwcEi5itOzU20qneOvd+G/2qqj09JfSjZX3ryeYwTZ9LOaaSKPc0bqjB0z+f0+PELDKr

lnVoOPM2H1AlIKHUMSpNQg==

Firmante: CONSULTORIA TECNOLOGIAS Y GESTION DEL CONOCIMIENTO SA DE CV Número de Serie: 

RFC: CTG120706IG6 Fecha de Firma: 03/10/2023 10:03

Certificado:

MIIGrTCCBJWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ1NDIxODcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA3MjExNzEwMjlaFw0yNDA3MjExNzExMDlaMIIBSDFE

MEIGA1UEAxM7Q09OU1VMVE9SSUEgVEVDTk9MT0dJQVMgWSBHRVNUSU9OIERFTCBDT05PQ0lNSUVOVE8gU0EgREUgQ1YxRDBCBgNVBCkTO0NPTlNVTFRPUklBIFRFQ05PTE9HSUFTIFkgR0VTVElPTiBERUwgQ09O

T0NJTUlFTlRPIFNBIERFIENWMUQwQgYDVQQKEztDT05TVUxUT1JJQSBURUNOT0xPR0lBUyBZIEdFU1RJT04gREVMIENPTk9DSU1JRU5UTyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxIDAeBgkqhkiG9w0BCQEWEWp0

b3JyZXNAZXNjaXJlLm14MSUwIwYDVQQtExxDVEcxMjA3MDZJRzYgLyBUT0hKNzUwODExVVU0MR4wHAYDVQQFExUgLyBUT0hKNzUwODExSERGUlJMMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCp

vPwHPjoesIRdTi11jN4NBYh5Hae4PyxGSDcrXX8C91avYe0nHuV18/1ojH0Use9EJCTltQj4V239zDUDwsbkIr7tiaQBz0aNW7NJ4zlkKCfwKh7TgZTqej/wapi/ZK3SfNyb66Rn9+rnusUt8/jdSnps9UwKvIvW

EgiN0aUAtl7rogDAgErLlRLaFqR39OTgeEF7/jCJ2YuKLyli0kFYpIWw1RY1yzvyXAcFklRDLBGsDcUVJb/WlpoBWwFEzgkTkhtkfE9JKaA+ZdNeI1oTlg6GIJ0WQFnVC7aB3R4mQZVtPJoP3o6GvDGkT+e6qYLn

aBeoB+2IEMhrdkjrW7a1AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIB

AKCg+Q6mMuxucd/UXcFrVAsV5mFfU+zVEThuKfreTC5eAKzUoJdcHv3ZbEls9JCoofN1kaSkSkfC6c/vKW4CP9VC+9TvPNMcf+gHWSllpiWdv804XmUWxjYtsb1o1YSvFVDhfnp31bUeALqu6L39RgUW+btYzIb+

gQHmLtGSLBZSxlwjGZ+u+15Xe20omkBmUnwkQHerRMz8vdqJkMZWK4wTyTFTZb0dq3wW7bVLAyIbQzIjM7s9KdHxMfcTa1WzzbCpYK2+txftOZ6VRL/66SO1hemqA0uvaNg4v5eXPotZn2Tv/CWjvxjKrZDmVwK9

QXrBIhT6w9phmaYa6Y31IoE2YHlSrN8j/PuIopmEikAmXuHuuZzg+GJNXmSBDDOJ4mWWy5p4X97kH0E00DP3lkAyQIpjQXY3jFdaogxdHrnyC2LBJwLWiVQpgjoemjy9NiTlLl3GIs+Nf+T5Aj4Tt7Qh5VxwkJmm

3YgjAGMxoXK1C9fp+QTrALQulGim1ViizbNdLZOgiNQsGeACkkPNuY3BYY/MLLRdUw63RU4jDmJqtjqrWgLqVP6qxZpcRlBI8J27dfDOE2poYpvRPpvRHd4/njjorWt6VBe6547pulhVib31gH1zzItmQhpY9b0E

y8g/+Ryt3UM/7LA8wMwbRM3dOqesUraJ//gqj6fwG86D

Firma:

Qb6rq+2nWMEzEu3JpJXGu7GVjGUT6C0doHSM78qAzUSWUOBB4nKeyR6n8BuQfH8PK13M6req5jK4zlUzYg2daTpVpiRx9AKsf5Bn6cqnZJpsGQi6vNNol3mPPmRHVqR+YTiy34py4V4AOak2kOFYi/9IMc26Owny

vHmcpanaLTWTZf/hM9vPjBIhiuToeYEd3p95MK1T+7s16AKraRtITi/P/gOOarvYHD3U02gpWBG53C37t2NZD4x6Joqxv2tBOhdNIBaG4vJcAQ7XOtHDZCk+Lx9WDvTbsJhgBmv/ZaPqLy9dOUSO5wtxFwkxdDOc

uU65kbyg++98TngW8+GM2A==

r@j 
CIDE 

“Número de serie eliminado por ser dato personal, con 
fundamento en Cap. III artículo 116 párrafo primero de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas.”



Contrato: 2023-A-I-NAC-A-C-38-90M-00036522      
Contrato: DRMSG/SRM/C-081/2023

    ANEXO
 TÉCNICO 

~ 
CIDE 



ANNUAL REPORT QUAM AENEAN - 2029/2030 - PAGE #1

CIDE-Ciencia 
Propuesta técnica

SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y DE CONSULTORÍA 
ESPECIALIZADA EN PUBLICACIÓN DIGITAL

Creación de las bases para impulsar un  
proyecto institucional de impulso a la ciencia abierta

+52 (222) 230 5594
contacto@escire.mx

WWW.ESCIRE.LAT 

Consultoría,Tecnologías y Gestión del Conocimiento S.A. de C.V. 
Propuesta económica

14/09/2023

Scire 



 

OBJETO DE CONTRATACIÓN	 3 
ALCANCE	 3 
Plataforma tecnológica:	 3 
Estrategia de visibilidad y posicionamiento:	 3 
Formación especializada y comunicación para la apropiación:	 3 

Descripción del servicio solicitado	 4 
Plataforma tecnológica	 4 
Estrategia de visibilidad y posicionamiento	 4 
Plan de formación especializada y comunicación para la apropiación	 5 

ASESORÍA Y SOPORTE	 6 
Asignación de responsables	 6 

NIVEL DE SERVICIO	 7 
TIEMPOS DE ENTREGA	 9 
VIGENCIA DEL CONTRATO	 9 
TIPO DE CONTRATO	 9 
PENAS CONVENCIONALES	 9 
DEDUCCIONES	 10 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.	 10 
CAUSALES DE RESCISIÓN	 10

CONSULTORÍA, TECNOLOGÍAS Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO S.A. DE C.V. CONFIDENCIAL - 05/2023 - PÁGINA  DE 2 14

TABLA DE CONTENIDOS



OBJETO DE CONTRATACIÓN

Creación de un punto de partida para la consolidación de un ecosistema institucional de ciencia abierta, 
definiendo un marco de trabajo, estableciendo un portal de acceso, fortaleciendo a las revistas 
institucionales, estableciendo programas de formación y ejecutando estrategias de comunicación, 
visibilidad y posicionamiento. 

ALCANCE 

Plataforma tecnológica: 
Se trata de los sistemas que permitan gestionar la información, con un adecuado nivel de trazabilidad, 
utilizando formatos abiertos y asegurando la capacidad de interoperar con sistemas internos y externos 
En este sentido, se asegurará que las plataformas se implementen cumpliendo estándares, 
documentación y la correcta transferencia de conocimientos. 

Estrategia de visibilidad y posicionamiento: 
A partir de un diagnóstico detallado, proponer una estrategia que permita asegurar el posicionamiento 
de las revistas en diversos índices o directorios, de acuerdo con los objetivos institucionales, así como de 
cada una de las publicaciones. Adicionalmente, asegurar la correcta visibilidad de la institución y de los 
autores al momento en que los trabajos se difundan en los diferentes sistemas de Internet, tanto 
generales como especializados, incluyendo una estrategia normalizada de identidad digital. 

Formación especializada y comunicación para la apropiación: 
 A partir de un diagnóstico detallado, proponer un programa de formación para los distintos niveles de la 
comunidad académica en las distintas temáticas de la ciencia abierta, con un enfoque especial en el 
ámbito de la identidad digital. Se mantendrá un especial énfasis en la formación para los equipos 
editoriales de las revistas en lo relacionado con la publicación digital y las buenas prácticas de 
publicación en abierto. Realizar una serie de acciones de comunicación enfocada a la comunidad 
institucional para fomentar no sólo el conocimiento, sino la adopción de la filosofía de la ciencia abierta 
en distintos niveles y proyectos que se lleven a cabo en la institución. 
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DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO SOLICITADO 

A continuación, se presenta una descripción general de los aspectos por realizar. 

Plataforma tecnológica 
Se llevarán a cabo una serie de trabajos técnicos que permitirán poner en marcha el ambiente 
tecnológica sobre el que operará el proyecto. 

Análisis y plan de trabajo detallado 

Se realizará un análisis previo sobre los ambientes y sistemas para asegurar que los trabajos se realicen 
de forma óptima, asegurando la máxima eficiencia de todas las plataformas. 

Como resultado del análisis se entregará un plan de trabajo detallado para la realización de los trabajos 
técnicos, el cual se encontrará estructurado de acuerdo con buenas prácticas de metodologías ágiles. 

Portal de acceso, implementación del sistema Science Hub 

Se propone retomar el proyecto denominado Portal de Productos Científicos, para reemplazar la 
tecnología actual con un desarrollo basado en HTML generado por frameworks abiertos y de uso común. 

Este portal se encontrará normalizado en metadatos y operará opciones avanzadas de interoperabilidad, 
interactividad, generación de estadísticos, administración de guías de conocimiento y otros aspectos en 
la plataforma denominada Science Hub, que es un conjunto de componentes orientados a obtener los 
mejores beneficios de sitios web académicos y científicos. 

Gestor de revistas científicas, actualización del sistema OJS 

Se realizará la actualización de la plataforma hacia la versión estable más reciente para la revista de la 
institución, incluyendo propuestas de diseño gráfico, ajustes a la interfase para cumplir con buenas 
prácticas editoriales, propuestas gráficas para las plantillas y la realización de diversas configuraciones 
relacionadas con la obtención de estadísticos, la interoperabilidad, la experiencia del usuario, entre otros 
aspectos relevantes. 

Certificados de seguridad, configuración de seguridad informática. 

Se realizará la configuración de certificados de seguridad sobre todos los sistemas instalados que lo 
requieran, asegurando su correcta operación de acuerdo con buenas prácticas internacionales. 

Estrategia de visibilidad y posicionamiento 
Se ejecutarán los siguientes trabajos especializados: 

Análisis y plan de trabajo detallado 
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Se llevará a cabo un diagnóstico de la situación actual de la revista con respecto a su estructura actual y a 
su posicionamiento en índices y directorios internacionales, mismo que permitirá generar un mapeo de 
que acuerdo con el objetivo de cada publicación, permita crear un plan de trabajo para su efectiva 
visibilidad y posicionamiento. 

De igual forma, se realizará un análisis de la situación actual de la institución con respecto a la identidad 
digital, abarcando los niveles de organización, personas y productos científicos, para proponer un plan 
de trabajo detallado con respecto a la normalización de la identidad digital en la institución. 

Integración a índices 

A partir de los resultados del análisis, se ejecutará el plan de trabajo en conjunto con la revista, con el 
objetivo de lograr un acceso rápido y eficiente a los diferentes índices, directorios, portales y buscadores 
que se hayan considerado pertinentes. 

Identidad digital 

A partir de los resultados del análisis, se realizará una propuesta de lineamientos de operación para la 
identidad digital, misma que se acompañará de la activación de membresías institucionales para 
sistemas internacionales de identificadores persistentes, así como de la configuración dinámica con los 
distintos sistemas incluidos en el proyecto. 

XML 

Con el objetivo de asegurar el cumplimiento de los requisitos en la mayoría de los índices y directorios 
nacionales e internacionales, se realizará la conversión y publicación de artículos faltantes en los últimos 
dos años hacia el formato XML, cumpliendo estándares requeridos en la actualidad. 

Plan de formación especializada y comunicación para la apropiación 
Se llevarán a cabo los siguientes trabajos: 

Programa de profesionalización 

Se diseñará y llevará a cabo un programa de profesionalización para el equipo editorial de la revista, en 
el que se abordarán cuando menos los aspectos detallados del uso y aprovechamiento del sistema OJS, 
las buenas prácticas de ética en la publicación, las buenas prácticas de edición digital, los principales 
aspectos a considerar para la publicación en abierto, las tendencias en la publicación y los aspectos 
generales de la ciencia abierta, así como sus impactos en el ámbito de la publicación digital de revistas 
académicas y científicas. 

Estrategia de comunicación 

Que permitirá trabajar de forma integral en el nombre, conceptos e imagen general del proyecto, lo que 
se verá reflejado en las propuestas visuales de las interfases del portal de acceso de la revista 
(respetando en todo momento su independencia y personalidad), así como en la generación de diversos 
materiales para la difusión del proyecto y de sus productos en redes sociales genéricas y especializadas, 
así como en otros destinos de publicación que se propondrán en el plan de trabajo detallado. 
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Semana de la ciencia abierta 

Se propondrá la creación de un evento presencial con duración de dos días en el que se anuncien hacia 
la comunidad académicas los resultados del proyecto, así como temas de alto interés para los distintos 
niveles con relación a la ciencia abierta, con un programa de actividades especializadas en las que se 
fomente la interacción y participación de los asistentes. 

Durante la semana del evento, se podrán realizar actividades periféricas, donde los grupos de trabajo 
encuentren espacios para acercar sus proyectos hacia la ciencia abierta o se fomente la vinculación con 
otras entidades u organizaciones. 

En este sentido, el alcance del servicio en este punto se enfoca únicamente en la propuesta de 
organización de actividades, la vinculación con ponentes, la promoción del evento y en el apoyo general 
para la organización, la institución deberá cubrir los costos adicionales, así como proporcionar los 
espacios físicos necesarios para el evento, así como los gastos de transportación o viáticos de ponentes 
o invitados especiales.

ASESORÍA Y SOPORTE 

A continuación, se presenta una descripción general de los aspectos por realizar. 

Se llevará a cabo el soporte técnico para las actividades necesarias orientadas en atender y solucionar 
los distintos requerimientos, incidentes y/o problemas referentes a las plataformas.  

El soporte técnico se otorgará durante el lapso de 8 meses a partir de la puesta en marcha de la 
plataforma, considerando el siguiente tiempo de cobertura: 

• Soporte técnico telefónico ilimitado a través de un número telefónico 222 230 5594 y/o 22 2447 9815
de lunes a viernes en horario de 8:00 a 20:00 Hrs.

• El soporte técnico se realizará cuantas veces sea necesario en función de los requerimientos que se
soliciten o incidentes y problemas que se presenten durante la vigencia del servicio.

Asignación de responsables 
Por parte de eScire 

Líder de proyecto, encargado de la coordinación general de actividades, así como de la comunicación 
formal, solución de problemas y entrega documentada de avances. 

Responsable técnico, contacto formal para cualquier aspecto relacionado con sistemas, plataformas y 
conectividad. 

Responsable administrativo, contacto formal para trámites, documentación, contratos, aspectos legales y 
pagos. 
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Asesor de metodología, contacto encargado de formar y asesorar a cualquier miembro del equipo del 
cliente en la metodología de trabajo, el uso de herramientas, etc. 

Por parte del cliente 

Líder de proyecto, encargado de recibir formalmente avances, de la comunicación, solución de 
problemas y de la coordinación general del equipo asignado por el cliente. 

Responsable técnico, para validar la recepción de sistemas, funcionalidades e implementaciones, así 
como para gestionar accesos, preparación de plataformas, aspectos de conectividad u otros temas 
tecnológicos que puedan ser necesarios para el proyecto. 

NIVEL DE SERVICIO 

Se llevará acabo los siguientes niveles de servicio, garantizando la disponibilidad del servicio de 99.5% 
del tiempo. 

• Prioridad 1, urgente: El servicio no funciona, el funcionamiento del servicio se ve gravemente
reducido o hay un impacto crítico en el servicio debido a un error con la red u a otro problema de
software. Sin solución.

• Prioridad 2, alta: Los aspectos importantes del servicio se ven afectados negativamente por el
rendimiento inadecuado o problemas del software. Solución parcial o ninguna.

• Prioridad 3, normal: Problemas generales relacionados con una función o un conjunto de funciones.
El rendimiento operativo del servicio no se ve afectado. El proveedor ayudara a resolver el problema o
proporcionar una solución alternativa.

Nombre Correo electrónico Móvil Teléfono

Director de Proyectos

Directora General

División de Ciencia Abierta

Director de Tecnologías

Coordinadora de Proyectos 
PKP

Coordinadora de 
Comunicación y Marketing
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• Prioridad 4, baja: Solicitud de cambio de información o función: El CIDE requiere información o
ayuda con las funciones, instalación o configuración del servicio y tiene poco o ningún efecto en sus
operaciones. El proveedor deberá incluir las solicitudes dentro del horario propuesto con
anterioridad.

 Tiempos de respuesta 

1. Plataforma tecnológica

• Análisis y plan de trabajo detallado: Prioridad 4

• Portal de acceso, implementación del sistema Science Hub: Prioridad 1

• Gestor de revistas científicas, actualización del sistema OJS: Prioridad 1

• Certificados de seguridad, configuración de seguridad informática: Prioridad 2

2. Estrategia de visibilidad y posicionamiento

• Análisis y plan de trabajo detallado: Prioridad 4

• Integración a índices: Prioridad 3

• Identidad digital: Prioridad 1

• XML: Prioridad 3

3. Formación especializada y comunicación para la apropiación

• Programa de profesionalización: Prioridad 3

• Estrategia de comunicación: Prioridad 3

• Semana de la ciencia abierta: Prioridad 1
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TIEMPOS DE ENTREGA 

• Plataforma tecnológica: Treinta días naturales contados a partir de la fecha de notificación de
adjudicación.

• Estrategia de visibilidad y posicionamiento: Sesenta días naturales contados a partir de la fecha de
notificación de adjudicación.

• Formación especializada y comunicación para la apropiación: Noventa días días naturales contados a
partir de la fecha de notificación de adjudicación.

VIGENCIA DEL CONTRATO 

A partir de la fecha de notificación y hasta 31 de diciembre del 2023. 

TIPO DE CONTRATO

La modalidad será de un contrato cerrado. 

PENAS CONVENCIONALES 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 53, 45 fracción XIX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y a lo señalado en el artículo 95 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quedamos obligados a a pagar por 
concepto de pena convencional, la cantidad equivalente al 2 % (dos por ciento) por día natural de atraso 
respecto del valor del bien, de acuerdo con la fecha pactada para el tiempo de la entrega de los 
servicios y hasta el cumplimiento a entera satisfacción del CIDE de la obligación. 

El pago de la penalización será en la caja del CIDE en un horario de 9:30 a 15:00 horas y de 16:00 a 
18:00 horas de lunes a viernes. 

Dichas penas convencionales no podrán exceder del 10% del monto total del contrato ya que de llegar a 
este límite procederá la rescisión del contrato. 
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DEDUCCIONES

El CIDE con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que establece que no se pagarán al proveedor aquellos 
servicios prestados de forma parcial o deficiente y 97 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios; EL CIDE aplicará al proveedor una deducción del 4 % (cuatro por ciento) 
respecto del valor del bien o servicio que el proveedor haya entregado parcial o deficientemente. La 
cantidad resultante se descontará del pago de la factura del servicio. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

La póliza de fianza será indivisible expedida por institución legalmente facultada para tal efecto, por el 
10% del MONTO MÁXIMO TOTAL del contrato antes de I.V.A. 

  Para la elaboración y entrega de la garantía de cumplimiento del contrato, deberá atenderse a lo 
establecido en los artículos 48 fracción II y 49 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y el Artículo 103 de su Reglamento y las Políticas Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CIDE, que señalan: 

a) Si el monto adjudicado, antes de impuestos, rebasa el monto autorizado para procedimientos de
invitación a cuando menos tres personas vigente ($325,000.01); de conformidad a lo establecido en el
artículo 48 último párrafo de la LAASSP, la persona licitante adjudicada (PROVEEDOR) a fin de garantizar
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y para responder en la entrega de los bienes,
así como de cualquier otra responsabilidad, deberá presentar póliza de fianza expedida por institución
afianzadora mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas a favor
del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.(CIDE), por un importe equivalente a un 10%
(diez por ciento) del IMPORTE TOTAL del contrato adjudicado antes de I.V.A. por la vigencia del periodo
del contrato y hasta que el CIDE a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales,
previa solicitud por escrito por parte del titular del área requirente, dé a la persona licitante adjudicada
(PROVEEDOR) su autorización por escrito para que proceda a cancelar la póliza de la fianza
correspondiente.

CAUSALES DE RESCISIÓN

Ambas partes convienen en que el CIDE podrá en cualquier momento, por causas imputables al 
proveedor, rescindir administrativamente el presente contrato o pedido, cuando éste último incumpla 
con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, 
sin necesidad de declaración o resolución judicial, bastando que se cumpla con el procedimiento 
señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en 
la Cláusula denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato o pedido. 
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Las causas que pueden dar lugar a que el CIDE inicie el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato, son las siguientes: 

a) Cuando la suma de las penas convencionales alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del
contrato.

b) Una vez agotado el monto límite de aplicación de deducciones y la causa de la deducción persista.

c) Si el proveedor se niega o abstiene de reponer los servicios que el CIDE hubiere considerado como
rechazados o discrepantes.

d) Si el proveedor suspende injustificadamente la entrega de los servicios.

e) Si el proveedor es declarado, por autoridad competente, en concurso mercantil o de acreedores o en
cualquier situación análoga que afecte su patrimonio.

f) Si el proveedor cede, vende, traspasa o subcontrata en forma total o parcial los derechos y
obligaciones derivados del contrato o pedido; o transfiere los derechos de cobro derivados del contrato,
sin contar con el consentimiento del CIDE.

g) Si el proveedor no da al CIDE o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos necesarios
para la supervisión o inspección de los servicios o de los bienes.

h) Si el proveedor incurriera en falta de veracidad, total o parcialmente respecto a la información
proporcionada para la celebración del contrato.

i) En general, por el incumplimiento por parte del proveedor a cualquiera de las obligaciones derivadas
del contrato y sus anexos o a las leyes y reglamentos aplicables.

j) Si el participante adjudicado incurriera en deductivas en más de 2 ocasiones durante la vigencia del
contrato.

Representante legal 

Araceli Hernández Morales
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PROPUESTA ECONÓMICA 

Tabla de precios 

Quinientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N. 

Forma de pago 
La facturación y pago será en una exhibición conforme al presente anexo técnico. Los precios son en 
moneda nacional y aparece desglosado el I.V.A. 

Con base a lo anterior, el siguiente cuadro expresa los porcentajes de las partidas: 

No habrá anticipo y el pago se realizará dentro de los veinte días posteriores a la entrega, previa 
presentación del Acta-Entrega Recepción y Factura correspondientes. 

Condiciones comerciales 
a) La presente propuesta es confidencial.

b) Cantidades expresadas en PESOS MEXICANOS (moneda nacional) a dos decimales, conforme a la
Ley Monetaria en vigor e incluyen impuestos.

c) La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de invitación y hasta su conclusión.

Partida Descripción Unidad Cantidad Precio unitario

1 Primer objetivo: Plataforma tecnológica. Servicio 1 $	 176,000.00

2
Segundo objetivo: Estrategia de visibilidad y 
posicionamiento.

Servicio 1 $	 190,000.00

3
Tercer objetivo: Formación especializada y 
comunicación para la apropiación.

Servicio 1 $	 112,000.00

Subtotal: $ 478,000.00

IVA 16%: $	 76,480.00

Total: $ 554,480.00

Cuadro de las partidas y porcentaje de pagos

Partida(s) Porcentaje (%)

Partida 1

100Partida 2

Partida 3
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d) Se indica el precio unitario, importes totales desglosando el impuesto al valor agregado.

e) La oferta económica estará vigente dentro del procedimiento de adjudicación y hasta su conclusión.

f) No incluye servicio de venta de hardware, conexiones de red, sistema operativo, captura de datos,
desarrollo de software, migración de datos, ni instalación de componentes relacionados.

g) Se requiere que los equipos en los que se instalará el sistema, cuenten con las configuraciones de
seguridad necesarias, asumo que se puedan visualizar entre sí, a través de la red interna.

h) Para las labores del presente proyecto, se requiere que se proporcione acceso remoto a los equipos
a través de conexión segura, con permisos de super administrador.

i) La comunicación durante la fase de implementación y configuración del proyecto se realizará a través
de nuestra plataforma de control y administración de proyectos y serán atendidas por nuestro equipo
de soporte técnico.

j) Para el cumplimientos de los plazos establecidos en los tiempos de entrega es fundamental contar
con un compromiso por parte de la institución a fin de hacer las validaciones y entrega de
información requeridas por parte de eScire.

k) Esta propuesta es integral, eliminar productos invalida esta oferta, por lo que en caso de requerir una
selección diferente de productos o servicios, se deberá solicitar una nueva propuesta económica.

Representante Legal 

Araceli Hernández Morales 
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